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Guayaquil, 18 de Agosto del 2016. 

- Señora 

JINYU LUO XIE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CRISVIANSA S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTA. de la Compañía por el periodo de CINCO 
AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial dela compañía 
de manera individual, de conformidad al Articulo Vigésimo Segundo der Estatuto 
Social de la compañía. 

La compañía CRISVIANSA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena 
Benites, el ocho de agosto del año dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el diecinueve de agosto del año dos mil once. 

Atentamente, 

  

E HÓL PENG HANG KU 

Secretario Ad-hoc 

__Acepto el cargo para el que he sido designado.- 
Guayaquil, 18 de Agosto del 2016. 7 
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SRA. JINYU LUO XIE Lo 
C.I. 171670505-6 
Nacionalidad: China 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.416 — | l > 
" FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2016 Z 

a 

HORA DE REPERTORIO:11:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Nu 
pa 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrito el - - 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CRISVIANSA 
S.A., a favor de JINYU LUO XIE, de fojas 36.481 a 36. 484, Registro de — 
Nombramientos número 9. 728. N_ 
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/Ab/ Miarigsa Perálola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 
DELÍCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 19 de agosto de 2016 

REVISADO POR£,// e / — 

o 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarañite cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo-establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos; a > 
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